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   ESCISION DE LA COMPAMA:
AO

ANDINA ECUADOR S.A.; YNCRE
ci

UNA NUEVA LLAMADA VISANUASA S.A
r

CUANTIA: US$4,658,624.00otto

 

“En la ciudad de Guayaquil, Capital de la

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a uno (1)

de Agostodel año dos mil doce,“ante mí, Abogado

CESARIO LEONIDAS CONDO. CHIRIBOGA, Notario

Quinto del Cantón, comparecen: Los señores don

HERBERT ROY VARGAS CAMPERO, quien declara ser

boliviano, casado, ejecutivo, y don GILBERTO MARIO

SALAZAR GUAL, quien declara ser colombiano, casado,

ejecutivo, ambos con domicilio y residencia en el

cantón Samborondón, de paso por esta ciudad, en

sus calidades de PRESIDENTE Y VOCAL DEL

DIRECTORIO y REPRESENTANTES LEGALES,

respectivamente, de la Compañía UNILEVER ANDINA

ECUADOR S.A., calidades que legitiman con los

nombramientos inscritos, que presentan para que sean

'" agregados a la presente, los mismos que declaran que

sus nombramientos no han sido modificados ni

revocados, y que continúan en el ejercicio de sus

cargos; mayores de edad, capaces para obligarse y

contratar, a quienes de conocer doy fe, por haberme

presentado sus documentos de identificación; y,

procediendo con amplia y entera libertad y bien

instruidos de la naturaleza y resultados de esta

escritura pública de ESCISION DE LA COMPAÑÍA
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UNILEVER ANDINA ECUADOR S.A.; Y, CREACION DE

UNA NUEVA LLAMADA VISANUASA 5S5S.A., para su

otorgamiento me presentaron la Minuta siguiente:

“SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en

el Registro de escrituras públicas a su cargo una por

la cual conste la presente minuta que contiene el acto

de la Escisión de la compañía Unilever

Andina Ecuador, que se otorga al tenor de las

cláusulas: P R 1 M E R A:

presente escritura pública, los señores Herbert Roy

Vargas Campero y Gilberto Mario Salazar Gual, por los

derechos que representan de la compañía UNILEVER

ANDINA ECUADOR S.A., en sus calidades - de

Presidente y Vocal del Directorio, respectivamente y,

como tales, representantes legales. Los señores antes

mencionados acompañan copias de sus nombramientos

con los cuales acreditan las calidades invocadas.-

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos.uno.- Unilever

_ Andina Ecuador S.A. se constituyó mediante escritura

pública otorgada el diecinueve de junio de mil

novecientos noventa y cinco ante el Notario Vigésimo

Octavo del cantón Quito, Doctor Jaime Acosta Holguín.

Esta constitución fue aprobada por la

Superintendencia de Compañías y se inscribió en el

Registro Mercantil del cantón Quito, el veintiséis de

julio de mil novecientos noventa y cinco.- Dos.dos.-

La compañía realizó una fusión por absorción
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Ú

a Capitaltrading S.A., cambió su domiciliof

Guayaquil y reformó su estatuto social,

consta en la

  

 

Yaseptiembre de mil novecientos noventa y aee

Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito. Estos actos

fueron aprobados por la Superintendencia de Compañías

el doce de diciembre de mil novecientos noventa y siete y

la escritura fue inscrita en el Registro Mercantil del

cantón Guayaquil, el veintinueve de diciembre de mil

novecientos noventa y siete; y, en el Registro Mercantil

del cantón Quito, el diez de agosto de dos mil.- Dos.tres.-

Con fecha, diecisiete de diciembre de mil novecientos

noventa y ocho se protocolizó ante el Notario Quinto del

cantón Guayaquil, la siguiente documentación social de

Unilever Andina (Ecuador) S.A., a saber: Copia certificada

del Acta de Junta General Universal de Accionistas de

fecha, diciembre cuatro de mil novecientos noventa y

ocho, en la cual se trató, entre algunos puntos, el

Aumento del capital social de la compañía dentro de los

límites del capital autorizado y el Detalle .de la

Integración del Aumento de Capital Suscrito y Pagado de

Unilever Andina (Ecuador) S.A. resuelto en la sesión del

Acta de Junta General Universal de la compañía de

diciembre cuatro de mil novecientos noventa y ocho. Esta

protocolización se inscribió en el Registro Mercantil del

cantón Guayaquil, el veintinueve de diciembre de mil

novecientos noventa. y ocho.- Dos.cuatro.- Mediante

escritura :pública otorgada el treinta de junio de dos mil

 



 

 

 

1 ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, la compañia

2 aumentó su capital suscrito y pagado, así como el capital

3 autorizado y reformó y codificó su estatuto social. Esta

4 escritura pública fue inscrita en el Registro Mercantil del

cantón Guayaquil, el cuatro de octubre de dos mil.-

Dos.cinco.- Mediante escritura pública otorgada ante el

Notario Quinto del cantón Guayaquil, el uno de agosto de

dos mi uno, Corporación Jabonería Nacional S.A. se

disolvió y se fusionó con la compañía Unilever Andina

lO > Ecuador S.A., mediante la absorción de esta última a

1 aquella. En virtud de esta escritura pública, Unilever

12 Andina Ecuador S.A. reformó integramente su Estatuto

13 Social y cambió su denominación social por la de Unilever

14 | Andina - Jabonería Nacional S.A. Esta escritura pública

15 se ¡inscribió en el Registro Mercantil del cantón

16 Guayaquil, el veintiocho de septiembre de dos mil uno.-

17 Dos.seis.- Mediante escritura pública otorgada ante el

18 Notario Quinto del cantón Guayaquil, el uno de febrero de

19 dos mil tres, Unilever Andina - Jabonería Nacional S.A.

20 se escindió en dos compañías, Bodexpress C.A. con

21 domicilio en la ciudad de Quito y Bocarlen S.A. con

22 | domicilio en la ciudad de Guayaquil. La escritura pública

23 : de escisión de Unilever Andina - Jabonería Nacional S.A.

24 se inscribió en el Registro Mercantil del cantón

25 Guayaquil, el veintiuno de julio de dos mil tres.-

26 Dos.siete.- Unilever Andina - Jabonería Nacional. S.A.

27 cambió su denominación social a UNILEVER ANDINA

28 ECUADOR S.A. y reformó y  codificó su estatuto
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Notario Quinto del cantón Guayaquil
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Mercantil del mismo cantón, el uno de diciembre de dos

mil tres.- Dos.ocho.- Mediante escritura pública

otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil,

el cinco de Noviembre de dos mil siete, Unilever Andina

Ecuador S.A. disminuyó y fijó el capital autorizado,

disminuyó: el capital' suscrito y pagado y reformó el

Estatuto Social. Esta escritura se inscribió en el

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el catorce de

Enero de dos mil ocho.- Dos.nueve.- Mediante escritura

pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón

Guayaquil, el trece de Julio de dos mil nueve e inscrita

en el Registro Mercantil del mismo cantón, el diecisiete

de Septiembre de dos mil nueve, la compañía Unilever

Andina Ecuador S.A. reformó su Objeto Social y

codificó su Estatuto Social.- Dos.diez.- Mediante

escritura: pública otorgada ante el Notario Quinto del

cantón Guayaquil, el diez de Septiembre de dos mil diez

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el

veinticuatro de Noviembre de dos mil diez, la compañía

Unilever Andina Ecuador S.A. aumentó su capital

suscrito y pagado, aumentó y fijó su capital.

autorizado, reformó y codificó su Estatuto Social.-

Dos.once.- Mediante escritura pública otorgada ante el

Notario Quinto del cantón Guayaquil, el dieciséis de

Agosto de dos mil once e inscrita en el Registra
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Mercantil del cantón Guayaquil, el diecisiete. de

Octubre de dos mil once, la compañía Unilever Andina

Ecuador S.A. aumentó su Capital Suscrito y Pagado,

aumentó y fijó su Capital Autorizado y reformó su

Estatuto Social.- Dos.doce.- La Junta General

Extraordinaria Universal de Unilever Andina Ecuador

S.A. reunida el treinta y uno de Julio de dos mil doce,

aprobó la escisión de ésta en una compañía resultante,

en los términos contenidos en la copia certificada del

acta de dicha junta que se acompaña como documento

habilitante.- TERCERA: ESCISIÓN Y BASES DE LA

OPERACIÓN.- Los comparecientes, señores Herbert Roy

Vargas Campero y Gilberto Mario Salazar Gual. en

calidad de Presidente y Vocal del Directorio,

respectivamente y, como tales representantes legales de

Unilever Andina Ecuador S.A., de conformidad con lo

resuelto por la Junta General Extraordinaria Universal

de Accionistas de Julio treinta y uno de dos mil doce,

realizan las siguientes declaraciones: Tres.uno.- Que

se escinde la compañía Unilever Andina Ecuador S.A.

creando una nueva compañía denominada Visanuasa

S.A. a la cual se transfiere la suma de Cuatro millones

seiscientos cincuenta y ocho mil seiscientos

veinticuatro dólares de los Estados Unidos de América

"(U.S.$4,658,624.00); Tres.dos.- Que a la compañía

resultante de la escisión se le asignará un capital

suscrito y pagado de Cuatro millones seiscientos

cincuenta y ocho mil seiscieritos veinticuatro dólares de

GOL
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los Estados Unidos de América bs

o, re OR.
integramente pagados mediante la ca 1tád

reserva de capital y reserva facultativa

escindida, esto es, (Unilever Andina Ecuador S.A., tod:

conforme a lo resuelto en la Junta General Universa

Extraordinaria de Accionistas de treinta y uno de Julio di

dos mil doce que aprobó las bases de la operación

de la escisión y el balance de la compañía escindida

antes y después del acto de la escisión y el balanc:

inicial de la compañía resultante Visanuasa S.A.

Tres.tres.- Que el balance de la compañía escindide:

Unilever Andina Ecuador S.A. antes y después de l:

escisión y el balance inicial de la compañía resultant:

Visanuasa S.A. han sido preparados y aprobados cor

fechas de Julio treinta y uno de dos mil doce. Li

constitución del capital suscrito de la compañie

VISANUASA S.A. es de Cuatro millones seisciento:

cincuenta y ocho mil seiscientos veinticuatro dólare:

de los Estados Unidos de América (U.S.$4,658,624.00

por lo que en este acto societario de escisión n«

existe disminución del capital suscrito de Unileve:

Andina Ecuador S.A, compañía escindida.- Tres.cuatro.

Que el estatuto social de la compañía resultante

Visanuasa S.A. fue aprobado en la sesión de Junte

General Extraordinaria Universal de Accionistas di

Unilever Andina Ecuador S.A. y es el que se adjunta a

acta en mención.- C UA R TA: DECLARACION.- Lo:

representantes legales de Unilever Andina Ecuado:

 



 

 

 

 

S.A. declaran bajo juramento que su representada no tiene

contratos pendientes con el Estado Ecuatoriano, ni con

A ninguna de sus Instituciones.- Q UI NT A: DOCUMENTOS

1 HABILITANTES.- Se acompañan los siguientes documentos

> para que se agreguen y formen parte de la presente

$ escritura pública: Nombramientos de los señores Herbert

7
Roy Vargas Campero y Gilberto Mario Salazar Gual como

AN Presidente y Vocal del Directorio, respectivamente de

[Unilever Andina Ecuador S.A.; Copia certificada del acta de

fla sesión de Junta General Extraordinaria Universal de

Accionistas de Unilever Andina Ecuador S.A. reunida el

treinta y uno de Julio de dos mil doce; Copias certificadas

de los Estados de Situación Financiera de Unilever

Andina Ecuador S.A. cortado al treinta y uno de Julio de

dos mil doce, antes y después de la escisión y de los

Estados de Situación Financiera inicial de la compañía

resultante de la escisión, esto es de VISANUASA S.A.-

 

SEX T A: AUTORIZACIÓN.- Se deja constancia que los

19 representantes legales de Unilever Andina Ecuador

20 S.A. autorizan a la abogada María Elena Vicuña Fadul

21 para que realice cuantas gestiones fueren necesarias

22 para la aprobación e ¡inscripción de esta .escritura

23) pública.- Agregue, Usted, señor Notario, - las demás

24 cláusulas de estilo para el perfeccionamiento y validez de

25 la presente escritura pública.- (Firmado) María

26 Elena Vicuña, ABOGADA MARIA ELENA VICUÑA

27 FADUL, Registro Número seis mil seiscientos setenta-

28 Colegio de Abogados del Guayas”.- (Hasta aquí la

EcPBFTDA



  

1 Minuta).- ES COPIA.- Se agregan    2 habilitantes correspondientes.- Por tanto,

3 otorgantes, se ratificaron en el contenido de la Minut

4 inserta; .y, habiéndoles leído yo, el Notario, est
Cesário L. Condo Ch. y

NOTARIO 5to. 5 escritura, en 'alta voz, de principio a fin, a lo
Guayaquil .

s 6 otorgantes, éstos la aprobaron y firmaron en unidad d

o 7 acto y conmigo, de todo lo cual doy fe.-
, l

    SO

CAMPERO, PRESIDENT.E
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13 ANDINA ECUADORS.A.- PASAPORTE BOLIVIANO + 2284794.-

14 R.U.C. + 1791321596001.-

15

16 . P
od

ES
17 ÉL

18 GILBERTODÍ

19 REPRESENTANTELEGALho LA CIA.O

20 *  ECUADORS.A.- PASAPORTE COLOMBI

21

22

23

24 AB. CESARIO L, CONDO CH.

 

25 NOTARIO

27.

28



 

ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE UNILEVER ANDINA ECUADOR S.Ass
CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE JULIO DE 2012.-

Enla ciudad de Quito, a 31 de Julio de 2012, a las 10H00, en las oficinas del piso 9 de

la Torre Londres del edificio Mansión Blanca ubicado en la República del Salvador
1082y Naciones Unidas, se reúnen los accionistas de la compañía UNILEVER
ANDINA ECUADORS.A., señores:

DOMA B.V., representada por el doctor José: María Rumazo, en calidad de
Apoderado; y, la compañía MAVIBEL (Maatschappij voor Internationale

Beleggingen) B.V., representada por el doctor Federico Chiriboga, en calidad de
Apoderado, de conformidad con el siguiente detalle:

ACCIONISTAS NÚMERO DE ACCIONES CAPITA L SUSCRITO

MAVIBEL (MAATSCHAPPIT /
VOOR INTERNATIONALE ,
BELEGGINGEN) B.V. 9,982,967 U.S.$ 9,982,967.00 -”

DOMAB.V. / ( 24,146 US$ 24,146.00 /

Total 10,007,113 U-S.$ 10'007,113.00

 

Las acciones son ordinarias, nominativas y liberadas de U.S.$ 1.00, cada una.

Actúa como Presidente Ad-hoc de la Junta, el señor doctor Federico Chiriboga y

como Secretario Ad-hoc, el doctor José María Rumazo.

Se encuentra presente la totalidad del capital social de la compañía, es así que los
accionistas en forma unánime deciden constituirse en Junta General Extraordinaria
Universal de Accionistas, sin el requisito de convocatoria previa, al amparo de lo

prescrito en el artículo 238 de la Ley de Compañías, por lo que el Presidente declara
instalada la sesión, estando también unánimes para conocer y resolver sobre los
puntossiguientes del orden del día:

UNO.- Conocer y resolver sobre la compensación de saldos de cuentas contables; //
DOS.- Conocery resolver sobre la Escisión,de la compañía y, por lo tanto, aprobar las

Bases de Operación de la misma; TRES.- Conocer y resolver sobre el estatuto social

de la compañía resultante de la escisión de Unilever Andina Ecuador S.A; y,

CUATRO.- Conocer y resolver sobre cualquier otro punto relacionado con la escisión
de la compañía.

Luego el Presidente solicita al suscrito Secretario que, de conformidad con el
Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, forme la lista en la que
constan los accionistas concurrentes a esta sesión, de la cual aparece que los
concurrentes representan un total de diez millones siete mil ciento trece(10,007,113)

GATDÍ



  

acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un valor un dólar de los Estad;
Unidos de América cada una de ellas, con lo que se: encuentra representada E
totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía que es de U.S. $ 10,007,113.003
(diez millones siete mil ciento trece 00/100 dólares de los Estados Unidos de e3
América). MA

El suscrito Secretario, manifiesta a continuación, haber dado fiel cumplimiento a lo *

dispuesto en el articulo 239 de la Ley de Compañías; que es la lista en la que consta
los accionistas concurrentes a esta sesión, con la indicación de las acciones que
representan, el valor y clase de tales accionesy los votos que le corresponden, ha
quedado autorizada con su firma y con la del Presidente de esta Junta General; y, que
los documentos con que los representantes de los accionistas han acreditado su
intervención han quedado incorporados al expediente de esta sesión; de todo lo cual
se confirma que se encuentra representada la totalidad del capital social de- la
compañía.

En vista de que se encuentra representadala totalidad del capital suscrito y pagado, de
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, los
presentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria
Universal de Accionistas, a fin de tratar los puntos del Orden del día que han quedado
fijados por unanimidad.

UNO.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA COMPENSACIÓN DE
CUENTAS CONTABLES DE LA COMPAÑÍA.-  -

El Presidente toma la palabra y expresa la necesidad de que la Junta se pronuncie
sobre accionistas, por unanimidad, conocen y aprueban la compensación de los saldos
de las cuentas detalladas, siguientes:

CUENTA CONTABLE SALDO
Pérdidas Acumuladas -8.587.990.79

Reserva de Capital 13”002.604.60

Total Compensación Reserva de Capital 4*414,613,81

Los accionistas, por unanimidad aprueban lacompensación de los saldos de las
cuentas siguientes:

CUENTA CONTABLE SALDO

_- Pérdidas Acumuladas -8.587.990.79

u- Reserva de Capital 13*002,604.60
Total Compensación Reserva de Capital 4”414.613.81

DOS.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA ESCISIÓN DE LA COMPAÑÍA
“Y, POR LO TANTO, APROBAR LAS BASES DE OPERACIÓN DE LA
MISMA.-

 

  

 



 

3

Se pasa a conocer sobre el Segundo punto del Orden del día, Las accionistas expresan
al Presidente que han recibido las instrucciones de sus mandantes para proceder a
-escindir a Unilever Andina Ecuador S.A. en una compañía resultante y creación de
uná nueva compañía. Con este antecedente, el Presidente de la Junta, somete a

consideración las bases de la operación contenidas en la minuta de escisión de
Unilever Andina Ecuador S.A. que se agrega a la presente acta, la misma que es leída

por Secretaría y que se resuelve en los siguientes puntos:

1.1.- Que luego de la compensación que se aprobó previamente con la cuenta Reserva
de Capital a escindir por parte de Unilever Andina Ecuador S.A., el nuevo saldo
asciende a Cuatro millones cuatrocientos catorce mil seiscientos trece 81/100 dólares

$4,414,613.81;

1.2.- Aprobarla división del Patrimonio de Unilever Andina Ecuador S.A. para que se
adjudique a la nueva compañía VISANTASA S.A. que nace como consecuenciade

la escisión, el valor de los activos” por el total de de Cuatro millones. seiscientos
cincuenta y ocho mil seiscientos veinticuatro 00/100 dólares de los Estados Unidos de

¡¡ América (U.S.$ 4,658,624.00) conformado por la cuenta efectivo y equivalentes al
efectivo por el mismo valor, y que constan registrados en la contabilidad de la

' compañía; como contrapartida el' sáldo de la cuenta Reserva Facultativa por
Doscientos cuarenta y cuatro mil diez 19/100 dólares ($244,010.19), el saldo neto de
la Reserva de Capital por Cuatro millones cuatrocientoscatorcemil seiscientos trece
81/100 dólares $4,414,613.81, - los mismos que totalizan de. Cuatro millones
seiscientos cincuenta y ocho mil seiscientos veinticuatro 00/100 dólares de los

Estados Unidos de América (U.S.$ 4,658,624.00), saldo que se utilizará para cancelar
el capital de la compañía que nace como consecuencia de la escisión denominada
VISANUASAS.A. -

1.3.- UNILEVER ANDINA ECUADORS.A. mantendrá su personalidad jurídica de
compañía anónima;

1.4- Que la Superintendencia de Compañías ha aprobado la siguiente denominación

social VISANUASA S.A. que sería el nombre de la compañía resultante, producto de
la escisión de Unilever Andina EcuadorS.A.;

1.5.- Que la compañía resultante tendrá un capital suscrito y pagado de Cuatro
millones seiscientos cincuenta y ocho mil seiscientos veinticuatro 00/100 dólares de
los Estados Unidos de América (U.S.$ 4,658,624.00) y un capital autorizado de
Cinco millones quinientos mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América
(U.S.$ 5,500,000.00);

" 1.6.- Que se ha elaborado un balance de Unilever Andina Ecuador S.A. querefleja la
situación anterior a la escisión así como otro balance que refleje la situación después

- del acto societario de la escisión; y, el balance inicial de la compañía resultante de la
escisión;

1.7.- Que a la compañía resultante de la escisión se le asignaría un capital suscrito de

Cuatro millones seiscientos cincuenta y ocho mil seiscientos veinticuatro 00/100
dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 4,658,624.00) mediante la

capitalización de la reserva de capital y reserva facultativa de la compañía escindida,

LIS
 



 

   > A es, Unilever Andina Ecuador S.A.; lo que significa que las cuentas que

 

EXA:aNglleros a la compañía escindida son las detalladas a continuación:

 

CUENTA CONTABLE s SALDO

Reserva de Capital 4.414.613,81
Reserva Facultativa : 244.010.19.
Total 4”658.624.00

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía, con estos
antecedentes,resuelve por unanimidad los siguientes puntos:

1.A.- Que de la compensación que realizará Unilever Andina Ecuador S.A. de sus
saldos deudores, resultará con saldo acreedor las reservas de capital a escindir por
parte de Unilever Ecuador por un monto de U.S.$ 4,414,613.81.

1.B.- La escisión de UNILEVER ANDINA ECUADOR S.A. en una compafiía

resultante que se denominará VISANUASA S.A., aprobando también por

unanimidad, las bases de operación de la escisión contenidas en la minuta de escisión
que se agregaa esta acta;

1.C.- Que Unilever Andina Ecuador S.A. mantendrá su personalidad jurídica de
compañía anónima;

1.D.., Que el capital suscrito “y pagado de la compañía resultante denominada

VISANUASA S.A. será de Cuatro millones seiscientos cincuenta y ocho mil

seiscientos veinticuatro 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$
4,658,624.00) y que se los paga mediante la capitalización de la reserva de capital y
reserva facultativa de la compañía escindida, esto es, de Unilever Andina Ecuador

S.A. Lo que significa que las cuentas que se transfieren a la compañía escindida son

las detalladas a continuación:

y

CUENTA CONTABLE “ “SALDO

Reserva de Capital 4.414.613.81

Reserva Facultativa e 244.010.19

Total 4'658.624.00

1.E.- Que la nueva compañía no asume ningún valordel pasivo, sin perjuicio de la

solidaridad legal que por este acto adquieren-las dos compañías; -

1.F.- Se dejaexpresaconstanciaque, siendo UNILEVER ANDINA ECUADORS.A.
la compañía escindida nofracciona su capital suscrito para la creación del capital
 

suscrito y pagadode la compañía resultante de la escisión y, por tanto no existe
_disminucióncapital suscrito y pagado. Es así, que el capitalsuscrito y pagado de

Unilever Andina EcuadorS.A después de la escisión sigue siendo el mismo.  

 



 

 

 

3

suscrito y pagado de la compañía resultante de la escisión y, por tanto no existe

disminución de su capital suscrito y pagado. Esasí, que el capital suscrito y pagado de
Unilever Andina Ecuador S.A después dela escisión sigue siendo el mismo.

ACCIONISTAS NÚMERO DE ACCIONES CAPITAL SUSCRITO

MAVIBEL (MAATSCHAPPIJ
VOOR INTERNATIONALE Y

9,982,967BELEGGINGEN) B.V. U.S.$ 9,982,967.00

   

 

o DOMAB.V. 24,146 U.S.$ 24,146.00
¿AND / j
Ny

VS Nrotal 10,007,113 U.S.$ 10'007,113.00
(a |E
da  
  

 

18 .- Que el capital suscrito y pagado de la compañía resultante VISANUASA S.A.
ce ii de U.S.$ 4,658,624.00 dólares de los Estados Unidos de América) dividido en

, PEstados Unidos de América) cada una y que el capital autorizado sea de U.S.$
5,500.000.00 dólares de los Estados Unidos de América). Las acciones de Visanuasa
S.A, se encuentran repartidas de la siguiente manera: -v

ACCIONISTAS NÚMERO DE ACCIONES CAPITAL SUSCRITO

MAVIBEL (MAATSCHAPPIJ
VOOR INTERNATIONALE !

: BELEGGINGEN) BV. . 4,647,383.00 U.S.$ 4,647,383.00

DOMA B.V., 11,241.00 / U.S.5 11,241.00

Total 4,658,624.00 U.S.$ 4,658,624.00

1.1- Que los saldos de las cuentas del activo, pasivo y patrimonio de los Estados de
Situación Financiera cortados al 31 de Julio del 2012 de la:compañía escindida,
Unilever Andina Ecuador S.A. antes y después de la escisión y del balance inicial de
la compañía resultante.VISANUASA5.A. quedan aprobados.

y

La Junta General a continuación pasa a tratar sobre el Tercer punto del Orden del,Día.

TRES.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL ESTATUTO SOCIAL DE LA
COMPAÑÍA RESULTANTE DE LA ESCISIÓN DE UNILEVER ANDINA
ECUADORS.A.-

El Presidente de la Junta dispone que por Secretaría se de lectura al proyecto del
estatuto social de la compañía resultante, VISANUASA S.A. que se agrega a la
presente acta.

Leído el proyecto del estatuto social, los apoderados de las accionistas, por
unanimidad, resuelven aprobarlos en sutotalidad, -

CS.
N
  



Leído el proyecto del estatuto social, los apoderados de las accionistas, por

unanimidad, resuelven aprobarlos en sutotalidad.

Acto seguido, el Presidente de la Junta expone la necesidad de conocer y resolver

sobre el Cuarto y último punto del Ordendel día:

CUATRO.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE CUALQUIER OTRO PUNTO

RÉLACIONADO CON LA ESCISIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA

VISANUASA S.A.

   

 

  

  
  

La Junta General autoriza a los representantes legales de la compañía para que

otorguenla escritura pública de escisión de la compañía. Quedan también facultados

los representantes legales para someter dicha escritura a la aprobación de la
uperintendencia de Compañías, así como para ejecutar cuantos procedimientos
ean necesarios para el perfeccionamiento y validez de este acto societario, en los

ftérminos que constan en esta acta.

No habiendo otro asunto quetratar se declara un receso para la elaboración del acta.

Reinstalada la sesión por Secretaría se da lectura a la presente acta, la que es aprobada

por unanimidad.

Se agregan a la presente acta los siguientes documentos: a.- Estados de Situación

Financiera de Unilever Andina Ecuador autes y después de la escisión y el Estado de

Situación Financiera inicial de la compañía resultante (en total tres balances); todos
con fecha, Julio 31 de 2012; y, d.- El proyecto del Estatuto Social de la compañía

resultante, esto es VISANUASA S.A.

A las 141130 el Presidente declara clausurada la sesión.

f- Federico Chiriboga, Presidente.- p.Doma B.V., f. José María Rumazo.- p. Mavibel

(Maatschappij voor Internationale Beleggingen) B.V., f. Federico Chiriboga.-

CERTÍFICO: Quela copia de la presente acta es igual a su original.

Quito, Julio 31 de 2012.

datl
aría ROMEazo

Secretario Ad-hoc de la Junta General
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ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA RESULTANTE VISANUASAS.A.

Art. 1- DENOMINACIÓN.- La compañía tendrá la denominación social de
VISANUASAS.A.

Art. 2.- OBJETO.- El objeto social de la compañía está constituido por las

siguientes actividades:

a.- Producción, transformación, importación y comercialización de equipos de
purificación de agua; :

A
b.- Adquisición, representación, cesión y concesión de patentes de invención, modelos
de utilidad, diseños industriales, secretos industriales, marcas de servicios o de

productos, lemas y nombres comerciales, diseños, logotipos, palabras, dibujos, signos

y cualquier otra forma, medio, resultado o efecto de propiedad.intelectual, industrial o

del ingenio. !

Al efecto, la compañía podrá celebrar los actos y contratos y ejecutar cualquier medio
necesario para el cumplimiento del objeto social. :

Art. 3.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad .

ecuatoriana y su domicilio lo tiene en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador,//

Art. 4.- PLAZO DE DURACIÓN.- El plazo de duración de la compañía es de

Cincuenta años contadosfaartir de la inscripción de la escritura de constitución en el

Registro Mercantil.

Art. 5.- EL CAPITAL.- El capital suscrito asciende a la suma de Cuatro millones
seiscientos cincuenta y ocho mil seiscientos veinticuatro 00/100 dólares de los

Estados Unidos de América (U.S.$ 4,658,624.00) dividido en cuatro millones
seiscientas cincuenta y ocho mil seiscientas veinticuatro acciones nominativas,

ordinarias y liberadas de un dólar de-lós Estados Unidos de América. El capital

autorizado asciende a la suma de Cinto millones quinientos mil 00/100 dólares de los
Estados Unidos de América.

 

Art.6.-- CONVOCATORIA.- Toda convocatoria a Junta General se hará mediante
aviso suscrito por el Presidente en la forma que determina la Ley; y, en su ausencia
porel Gerente.

La Junta General de Accionistas se entenderá convocada y quedará válidamente

constituída en cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional, para
tratar cualquier asunto, siempre que se encuentre presente o representada la totalidad
del capital pagado y los accionistas acepten por unanimidad constituírse en Junta
General y estén también unánimes sobre los puntos a tratarse en dicha Junta.

Art. 7.- LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General es el

órgano supremo de gobierno de la compañía y sus decisiones obligan a todos los
accionistas, hayan o no participado en la reunión en que válidamente se adoptaren.

 



 

  

Correspondea la Junta General de Accionistas:

“a.- Nombrar al Presidente, Gerente y Comisario de la compañía;
b.- Conocer y resolver sobre la distribución de las utilidades y sobre la constitución o.

aumento de las reservas especiales o facultativas;

c.- Cualquier otra atribución que le corresponda conformea la Ley.

Art. 8.-- QUÓRUM DE INSTALACIÓN.- La Junta General de Accionistas se

entenderá válidamente constituida cuando concurriere a ella mas de la mitad del

capital pagado y-de conformidad con lo establecido en la Ley. Para segunda

convocatoria, se considerará constituida, con los accionistas presentes.

£ QUÓRUM DECISIORIO.- La Junta General de Accionistas tomará sus resoluciones

por mayoría de votos del capital pagado concurrente. El derecho a voto que
corresponde al accionista se ejercerá en proporción al capital pagado que tenga en la

compañía.

INSTALACIÓN DE JUNTAS.- La Junta General de Accionistas estará presidida
por el Presidente; falta de éste, por el Gerente y, a falta de los dos, por cualquier

persona designada por la mayoría de los accionistas concurrentes. Como secretario

actuará el Gerente y, en su falta, cualquier persona especialmente designada por la
junta general de accionistas para el efecto.

UTILIDADES.- Para el pago de Utilidades, se cumplirá lo establecido en las normas
legales correspondientes.

Art. 9.- EL PRESIDENTE.- El Presidente podrá ser o no accionista de la compañía
durará cinco años en sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente hasta ser

legalmente reemplazado. Mientras tanto actuará en funciones prorrogadas, excepto en
el caso de destitución o abandono del puesto.

Correspondeal Presidente: .

a.- Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía;

b.- Autorizar con su firma, conjuntamente con la del Gerente, los certificados

provisionales, los títulos de acciones y las actas de juntas generales de accionistas y;
c.- Ejercer todas las atribuciones que no correspondan a otro órgano de
administración, relacionados con el giro normal de los negocios, pudiendo realizar

todos los actos y-contratos relacionados con el objeto social, en representación de la

compañía.

Art. 10.- EL GERENTE.- El Gerente podrá ser o no accionista de la compañía.
Durará Cinco años en sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente hasta ser
legalmente reemplazado. / ,

-
Nx

Corresponde al Gerente:

a.-Reemplazar al Presidente en caso de falta, ausencia, impedimento o destitución
con todas sus atribuciones, deberes y obligaciones, inclusive con el ejercicio de la
representación legal; 4

 

  



b.- Convocar a junta general de accionistas, ordinaria y extraordinariamente y

presidirlas, en ausencia del Presidente;
c.- Suscribir con el Presidente, los certificados provisionales y los títulos de acciones,

las actas de juntasgenerales de accionistas y la correspondencia que porresolución de

la junta general de accionistas deba así mismo ser firmada porél; y,

d.- Cualquier otra que expresamente le delegue la Junta General de Accionistas.

Art. 11.- EL COMISARIO.- La Junta General Ordinaria o Extraordinaria de

'Accionistas nombrará un Comisario que durará dos años en sus funciones y tendrá las

facultades determinadas porla ley.

Art. 12.- DISOLUCIÓN.- La compañía se podrá disolveranticipadamente según lo

preceptuado en la Ley.

Art. 13.- LIQUIDACIÓN.- En caso de liquidación de la compañía, la Junta General

designará a los Liquidadores, a quienesles fijará sus respectivas atribuciones, a más

de las que constan en la Ley. Para el ejercicio de sus funciones los Liquidadores

inscribirán sus nombramientos en el Registro Mercantil. El proceso de liquidación se

realizará conformelo establezca la Ley.

Estatuto conocido y aprobado porla Junta General de Accionistas de Unilever Andina

Ecuador S.A.

Quito, Julio 31 de 2012.

Ayravicló]
Dr. Jysé María Rumazó

Secretario Ad-hocde la Junta General
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ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA RESULTANTE VISANUASAS.A.

Art. 1.- DENOMINACIÓN.- La compañía tendrá la denominación social de

VISANUASA S.A. -

Art. 2.- OBJETO.- El objeto social de la compañía está constituido por las

siguientes actividades:

a.- Producción, transformación, importación y comercialización de equipos de

purificación de agua;

b.- Adquisición, representación, cesión y concesión de patentes de invención, modelos

de utilidad, diseños industriales, secretos industriales, marcas de servicios o de

productos, lemas y nombres comerciales, diseños, logotipos, palabras, dibujos, signos

y cualquier otra forma, medio, resultado o efecto de propiedad intelectual, industrial o

del ingenio.

Al efecto, la compañía podrá celebrar los actos y contratos y ejecutar cualquier medio

necesario para el cumplimiento del objeto social. :

Art. 3.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es .de nacionalidad

ecuatoriana y su domicilio lo tiene en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador.

Art. 4.- PLAZO DE DURACIÓN.- El plazo de duración de la compañía es de

Cincuenta años contados a partir de la inscripción de la escritura de constitución en el

Registro Mercantil.

Art. 5.- ELCAPITAL. El capital suscrito asciende a la suma de Cuatro millones

seiscientos cincuenta y ocho mil seiscientos veinticuatro 00/100 dólares de los

De Estados Unidos de América (U.S.$ 4,658,624.00) dividido en cuatro” millones
A seiscientas cincuenta y ocho mil seiscientas veinticuatro acciones nominativas,

« ¡ordinarias y liberadas de un dólar de los Estados Unidos de América. El capital
' ¿Hantorizado asciende a la suma de Cinco millones quinientos mil 00/100 dólares de los
SJ Estados Unidos de América.

Artó.- CONVOCATORIA.- Toda convocatoria a Junta General se hará mediante

aviso suscrito por el Presidente en la forma que determina la Ley; y, en su ausencia

por el Gerente.

La Junta General de Accionistas se entenderá convocada y quedará válidamente

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional, para

tratar cualquier asunto, siempre que se encuentre presente o representada la totalidad

del capital pagado y los accionistas acepten por unanimidad constituírse en Junta

General y estén también unánimes sobre los puntosa tratarse. en dicha Junta.

Art. 7.- LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General es el
órgano sipremo “de gobierno de la compañía y sus decisiones obligan a todos los
accionistas, hayan o no participado en la reunión en que válidamente se adoptaren.

(FM



 

 
  

Correspondea la Junta General de Accionistas:

a.- Nombrar al Presidente, Gerente y Comisario de la compañía;

“ b.- Conocer y resolver sobre la distribución de las utilidades y sobre la constitución o

aumento de las reservas especiales o facultativas;

c.- Cualquier otra atribución que le corresponda conformea la Ley.

Art. 8.-- QUÓRUM DE INSTALACIÓN.- La Junta General de Accionistas se

entenderá válidamente constituida cuando concurriere a ella mas de la mitad del

capital pagado y de conformidad con lo establecido en la Ley. Para segunda

convocatoria, se considerará constituida, con los accionistas presentes.

' QUÓRUM DECISIORIO.- La Junta General de Accionistas tomará sus resoluciones
por mayoría de votos del capital pagado concurrente. El derecho a voto que

corresponde al accionista se ejercerá en proporción al capital pagado que tenga en la
compañía.

 

INSTALACIÓN DE JUNTAS.- La Junta General de Accionistas estará presidida
por el Presidente; falta de éste, por el Gerente y, a falta de los dos, por cualquier
persona designada por la mayoría de los accionistas concurrentes. Como secretario

actuará el Gerente y, en su falta, cualquier persona especialmente designada por la

junta general de accionistas para el efecto.

UTILIDADES.- Para el pago de Utilidades, se cumplirá lo establecido enlas normas

legales correspondientes.

Art. 9.- EL PRESIDENTE.- El Presidente podrá ser o no accionista de la compañía
durará cinco años en sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente hasta ser

legalmente reemplazado. Mientras tanto actuará en funciones prorrogadas, excepto en

el caso de destitución o abandono del puesto.

Correspondeal Presidente:

a.- Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía;

b.- Autorizar con su firma, conjuntamente con la del Gerente, los certificados

provisionales, los títulos de acciones y las actas de juntas generales de accionistas y;

c.- Ejercer todas las atribuciones que no correspondan a otro órgano de

administración, relacionados con el giro normal de los negocios, pudiendo realizar

todos los actos y contratos relacionados con el objeto social, en representación de la

compañía.

Art. 10.- EL GERENTE.- El Gerente podrá ser o no accionista de la compañía.

Durará Cinco años en sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente hasta ser

legalmente reemplazado.

Correspondeal Gerente:

a.- Reemplazar al Presidente en caso de falta, ausencia, impedimento o destitución

con todas sus atribuciones, deberes y obligaciones, inclusive.con el ejercicio de la
representación legal;

 



        
 

   

  

b.- Convocar a junta general de accionistas, ordinaria y extrnordinas a
presidirlas, en ausencia del Presidente;
c.- Suscribir con el Presidente, los certificados provisionales y los títulos deAecionel

las actas de juntas generales de accionistas y la correspondencia que por restlució de

la junta general de accionistas deba así mismo serfirmada porél;y, Sl

d.- Cualquier otra que expresámente le delegue la Junta General de Accionistas.

Art. 11.- EL COMISARIO.- La Junta General Ordinaria o Extraordinaria de

Accionistas nombrará un Comisario que durará dos años en sus funciones y tendrá las

facultades determinadas porla ley.

Art. 12.- DISOLUCIÓN.- La compañía se podrá disolver anticipadamente según lo

preceptuado en la Ley.

Art. 13.- LIQUIDACIÓN.- Encaso deliquidación de la compañía, la Junta General

designará a los Liquidadores, a quienes les fijará sus respectivas atribuciones, a más

de las que constan en la Ley. Para el ejercicio de sus funciones los Liquidadores

inscribirán sus nombramientos en el Registro Mercantil, El proceso de liquidación se

realizará conforme lo establezca la Ley.

Estatuto conocido y aprobado porla Junta General de Accionistas de Unilever Andina
Ecuador S.A.

Quito, Julio 31 de 2012,

 

Dr. Jgysé María Rumazó

Secretario Ad-hoc de la Junta General
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Al
31
d
e

Julio
del

2012
.

A
n
t
e
s

del
a

Escisión

CASILLERO
.

ACTIVO
128.895.528,64

2
PASIVO

ACTIVO
CORRIENTE

87.581.489,21
201

PASIVO
CORRIENTE

EFECTIVO
Y
EQUIVALENTES

AL
EFECTIVO

14.197.471,87
20103

CUENTAS
Y
DOCUMENTOS

POR
PAGAR

2010301
LOCALES

ACTIVOS
FINANCIEROS

28.033.007,58
2010302

DEL
EXTERIOR

DOCUMENTOS
Y
CUENTAS

POR
COBRAR

CLIENTES
NO

RELACIONADOS
30.399.463,97

DOCUMENTOS
Y
CUENTAS

POR
COBRAR

CLIENTES
RELACIONADOS

852.221,92
20105

PROVISIONES
(-) PROVISIÓN

CUENTAS
INCOBRABLES

-3.227.778,21
2010501

LOCALES

INVENTARIOS
20.405.451,69

20107
OTRAS

OBLIGACIONES
CORRIENTES

INVENTARIOS
DE

MATERIA
PRIMA

5.376.762,18
2010705

PARTICIPACIÓN
TRABAJADORES

POR
PAGAR

DEL
EJERCICIO

INVENTARIOS
DE

PRODUCTOS
EN

PROCESO
924.364,63

2010708
DIVIDENDOS

POR
PAGAR

INVENTARIOS
D
E
P
R
O
D
,
TERM.

Y
M
E
R
C
A
D
,
E
N
A
L
M
A
C
É
N

-
P
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D
O
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O
R
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A
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R
Á
N
S
I
T
O

2.232,405,95
202
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N
O
C
O
R
R
I
E
N
T
E

INVENTARIOS
REPUESTOS,

HERRAMIENTAS
Y
ACCESORIOS

1,404,350,31

SERVICIOS
Y
OTROS

PAGOS
ANTICIPADOS

668,650,91
20207

PROVISIONES
POR

BENEFICIOS
A
EMPLEADOS

SEGUROS
PAGADOS

POR
ANTICIPADO

:
668,650,91

2020701
JUBILACION

PATRONAL
ARRIENDOS

PAGADOS
POR

ANTICIPADO
-

2020902
OTRAS

PROVISIONES

ACTIVOS
POR

IMPUESTOS
CORRIENTES

:
4.276.007,56

:
CRÉDITO

TRIBUTARIO
A
FAVOR

DE
LA

EMPRESA (
t

R)
4.276,007,56

3
PATRIMONIO

NETO
OTROS

ACTIVOS
CORRIENTES

-
301

30101
CAPITAL

ACTIVO
NO

CORRIENTE
61.314,035,33

CAPITAL
SUSCRITO

o
ASIGNADO

304
PROPIEDADES,

PLANTA
Y
EQUIPO

81.313.982,80
30401

RESERVAS
TERRENOS

3.580,145,99
30402

RESERVA
LEGAL

EDIFICIOS
40.497,820,09

30403
RESERVAS

FACULTATIVA
Y
ESTATUTARIA

.
CONTRUCCIONES

EN
CURSO

9.092.224,46
30404
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DE

CAPITAL
MUEBLES

Y
ENSERES

915.471,51
OTRAS

RESERVAS
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Y
EQUIPO

a
5.417.620,33

208
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:
$48.596,28

30602
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TRANSPORTE
YEQUIPO

CAMÍNERO
MÓVIL.

19.619,976,58
30603

(-) PÉRDIDAS
ACUMULADAS

(-) DEPRECIACIÓN
ACUMULADA

PROPIEDADES,
PLANTA

VEGUIPO
-18.357.872,44

RESULTADOS
ACUMULADOS

PROVENIENTES
DE

LA
ADOPCION

POR
PRIMERA

VEZ
DE

LAS
NIF

P
S
,

307
-

ACTIVO
INTANGIBLE

t
-

30701
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E
L

EJERCICIO
A

MARCAS,
PATENTES,

DERECHOS
DE

LLAVE]
CUOTAS

P
A
T
R
O
N
A
L
E
S
Y
OTROS

SIMILARES
33.123.384,83
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E
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R
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C
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U
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12.710.100,23
3.551.496,73
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4,466.199,70

4,468,199,70
2.385,517,81
2.080,582,09
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10.007.113,00
10.007.113,00

18,259.171,72
5,003.556,50
244,010,62
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CASILLERO

CASILLERO
1

ACTIVO
124.236,900,64

2
PASIVO

80.399,054,47

:101
ACTIVO

CORRIENTE
62.922,868,31

201
PASIVO

CORRIENTE
.

75,932,854,77

10101
EFECTIVO

Y
EQUIVALENTES
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EFECTIVO

9.538,847,47
20103

C
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T
A
S
Y
D
O
C
U
M
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O
S
P
O
R
P
A
G
A
R

.37.816.835,03

:
2010301

LOCALES
-

30.528,316,21

10102
ACTIVOS

FINANCIEROS
28.033,907,68

2010302
DEL

EXTERIOR
7.288,518,82

:
-

1010205
D
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U
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U
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S
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R
C
O
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R
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N
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O
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862.221,92

20105
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25.405.919,51

c
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.

(-)
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C
U
E
N
T
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-3.227.778,21
2010501

LOCALES
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-
10103

INVENTARIOS
20.405.451,69

20107
O
T
R
A
S
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CORRIENTES
12.710.100,23

1010301
INVENTARIOS

D
E
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.

5.376.762,18
2010705
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T
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A
B
A
J
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O
R
E
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P
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R
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R
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EJERCICIO
3.551.495,73
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D
E
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R
O
D
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S
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P
R
O
C
E
S
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924.364,63
2010706
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P
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P
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9.158.603,50

1010305
INVENTARIOS

D
E
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E
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E
N
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.
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Y
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.
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M
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N
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P
A
G
A
D
O
S
P
O
R
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-
10105

ACTIVOS
P
O
R
IMPUESTOS
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4.276.007,56

3
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N
E
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43.837.846,17

1010502
.
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F
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V
O
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D
E
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1
.
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30101
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N
O
CORRIENTE
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E
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D
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U
L
A
D
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:

:
j
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E
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18.206.624,48
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:
-

30701
GANANCIA

N
E
T
A
DEL

PERIODO
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33.123,384,83
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L
a
D
A
D
E
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/
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Casilla 9100
Guayaquil — Ecuador

PBX: 593-4-5002900-5003030-2593000
Cel. Claro. 099423017/Cel.Movistar 099855931

Guayaquil, Julio 6 de 2012.

Señor Don

HERBERT ROY VARGAS CAMPERO

Guayaquil

 

De mis consideraciones:

Cúmpleme manifestarle que el Directorio de la compañía UNILEVER ANDINA
ECUADORS.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo a usted para el

cargo de PRESIDENTE de la compañía por el período estatutario de DOS AÑOS,

contadosa partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil.

El artículo Séptimo del Estatuto Social de la compañía establece que Usted tendá la
representación legal de la compañía en forma conjunta con uno de los Vocales del
Directorio. La representación legal también la podrán ejercer dos Vocales del Directorio.Es

«decir que, para todos los actos en que la compañía se obligue válidamente fente a terceros,

la representación legal siempre debe ser conjunta en los términos indicados anteriormente.

Esta previsión no será aplicable para los casos de la representación judicial de la
compañía, es decir, para contestar demandas, iniciar juicios, cualquier clase de actos antes

autoridades judiciales, cualquier clase de actos antes autoridades administrativas, fiscales,

aduaneras (excepto contratos administrativos), otorgamiento de poderes a abogados,

transacciones, desistimientos, conciliaciones extrajudiciales, cualquier clase de actos ante *

autoridades fiscales o tributarias, declaraciones de impuestos, tasas o contribuciones. En

estos casos, la representación legal de la compañía podrá ser ejercida por el Presidente de
la compañía o por uno cualquiera de los Vocales del Directorio, sin necesidad del concurso
de ningún otro funcionario.

La escritura de constitución de Unilever Andina (Ecuador) S.A. fue otorgada el 19 de junio
de 1995 ante el Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del cantón

Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 26 de julio de 1995.



 

 

 

 

Unilever Andina (Ecuador) S.A. mediante escritura pública suscrita en la Notaría Vigésima
Novenadel cantón Quito, el 1 de septiembre de 1997, ante el Notario Dr. Rodrigo Salgado

Valdés, absorvió mediante fusión por absorción a la compañía Capitaltrading S.A.

Mediante esta escritura pública se aumentó el capital, reformó el estatuto social y cambió
su domicilio a la ciudad de Guayaquil. Esta escritura pública fue inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Guayaquil, el 29 de diciembre de 1997.

Por escritura pública autorizada por el Notario Quinto del cantón Guayaquil, el 30 de junio

del 2000,inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 4 de octubre del 2000, Unilever

Andina (Ecuador) S.A.realizó la conversión a Dólares y elevación del valor nominal de las

acciones, aumentó y fijó su Capital Autorizado, aumentó el capital suscrito y pagado y

reformó integralmente y codificó su Estatuto Social. Mediante esta escritura pública cambió

su denominación social a Unilever Andina Ecuador S.A..

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, el 1 de
agosto de 2001, Corporación Jabonería Nacional S.A. se fusionó con la compañía Unilever
Andina Ecuador S.A., mediante la absorción de esta última a áquella. En virtud de esta

escritura pública, Unilever Andina EcuadorS.A.reformó íntegramente su Estatuto Social y
cambió su denominación social por la de UNILEVER ANDINA — JABONERÍA

NACIONAL S.A. Esta escritura pública se inscribió en el Registro Mercantil del cantón
Guayaquil el 28 de septiembre de 2001.

Unilever Andina — Jabonería Nacional S.A. cambió su denominación social a UNILEVER
ANDINA ECUADOR S.A. y reformó y codificó su estatuto social mediante escritura
pública que autorizó el Notario Quinto del cantón Guayaquil el 25 de agosto de 2003 y que

se inscribió en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 1 de diciembre de 2003.

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, el 5 de

Noviembre de 2007 Unilever Andina Ecuador S.A. realizó una disminución y fijación de

capital autorizado, disminución de capital suscrito y pagado y reforma del estatuto social.

Esta escritura se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 14 de Enero de

2008.

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, el 13 de
Julio de 2009 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 17 de Septiembre de
2009, la compañía Unilever Andina Ecuador S.A. reformó y codificó su Estatuto Social.

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, el 10 de
Septiembre de 2010, Unilever Andina Ecuador S.A. realizó un Aumento de Capital
Suscrito y Pagado, un Aumento y Fijación de Capital Autorizado y una Reforma y
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Codificación del Estatuto Social. Esta escritura pública se inscribió en el Registro Mercantil
del cantón Guayaquil, el 24 de Noviembre de 2010. seCOMAS,
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PBX: 593-4-2-267070

Fax: 593-4-2-267050

Quito, Junio 15 de 2011

Señor Don
GILBERTO MARIO SALAZAR GUAL
Guayaquil

De mis consideraciones:

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía UNILEVER
ANDINA ECUADORS.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo a usted

para el cargo de VOCAL DEL DIRECTORIO de la compañía por el período estatutario
de DOS AÑOS, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el
Registro Mercantil.

El artículo Séptimo del Estatuto Social de la compañía establece que Usted tendrá la
representación legal de la compañía en forma conjunta con el Presidente de la compañía o

con uno de los Vocales del Directorio. Es decir que, para todos los actos en que la
compañía se obligue válidamente frente a terceros, la representación legal siempre debe ser
conjunta en los términos indicados anteriormente.

Esta previsión no será aplicable para los casos de la representación judicial de la
compañía, es decir, para contestar demandas, iniciar juicios, cualquier clase de actos antes

autoridades judiciales, cualquier clase de actos antes autoridades administrativas, fiscales,
aduaneras (excepto contratos administrativos), otorgamiento de poderes a abogados,
transacciones, desistimientos, conciliaciones extrajudiciales, cualquier clase de actos ante

autoridades «fiscales o tributarias, declaraciones de impuestos, tasas O contribuciones. En

estos casos, la representación legal de la compañía podrá ser ejercida por el Presidente de
la compañía-o por uno cualquiera de los Vocales del Directorio, sin necesidad del concurso

de ningún otro funcionario. :

La escritura de constitución de Unilever Andina (Ecuador) S.A. fue otorgada el 19 de junio
de 1995 ante el Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del cantón (/

Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 26 de julio de 1995.

  



 

 

Unilever Andina (Ecuador) S.A. mediante escritura pública suscrita en la Notaría Vigésima

Novena del cantón Quito, el 1 de septiembre de 1997, ante el Notario Dr. Rodrigo Salgado
Valdés, absorbió mediante fusión por absorción a la compañía Capitaltrading S.A.

Mediante esta escritura pública se.- aumentó el capital, reformó: el estatuto social y cambió

su domicilio a la ciudad de Guayacuil Esta escritura pública fue inscrita en el Registro

   

  
|di 2000, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 4 de octubre del 2000, Unilever
hdina (Ecuador) S.A. realizó la conversión a Dólares y elevación del valor nominal de las

ciones, aumentó y fijó su Capital Autorizado, aumentó el capital suscrito y pagado y

ormó integralmente y codificó su Estatuto Social. Mediante esta escritura pública cambió

y 60 denominación social a UnileverAndina Ecuador S.A.
   p sab

* Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del. cantón Guayaquil, el 1 de

agosto de 2001, Corporación Jabonería Nacional S.A. se fusionó con la compañía Unilever

Andina Ecuador S.A., mediante la absorción de esta última a aquella. En virtud de esta -

escritura pública, Unilever Andina Ecuador S.A. reformó íntegramente su Estatuto Social y
cambió su denominación social por la de UNILEVER ANDINA - JABONERÍA

NACIONALS.A. Esta escritura pública se inscribió en el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil, el 28 de septiembre de 2001.

Unilever Andina — Jabonería Nacional S.A. cambió su denominación social a UNILEVER

ANDINA ECUADORS.A. y reformó y codificó su estatuto social mediante escritura
pública que autorizó el Notario Quinto del cantón Guayaquil el 25 de agosto de 2003 y que

se inscribió en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 1 de diciembre de 2003.

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, el 5 de

Noviembre de 2007 Unilever Andina Ecuador S.A. realizó una disminución y fijación de

capital autorizado, disminución de capital suscrito y pagado y reforma del estatuto social.
Esta escritura seinscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 14 de Enero de
2008.

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil,el 13 de
Julio de 2009, Unilever Andina Ecuador S.A. una Reforma y Codificación del Estatuto

Social. Esta escritura se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil,el 17 de

Septiembre de 2009.
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Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, el 10 de
Septiembre de 2010, Unilever Andina Ecuador S.A. realizó un Aumento de Capital -
Suscrito y Pagado, un Aumento y Fijación de Capital Autorizado y una Reforma y

Codificación del Estatuto Social. Esta escritura pública se inscribió en el Registro Mercantil
del cantón Guayaquil, el 24 de Noviembre de 2010.

Atentamente.

 

Presidente Ad-hoc de la Junta

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo deVOCAL DEL DIRECTORIOde la

compañía UNILEVER ANDINA ECUADORS.A.- Guayaquil, Junio 15 de 2011.-

GILBE M. SALAZAR GUAL
Pasaporte colombiano no. CC 72179982 >



NUMERO DE REPERTORIO:37.362
' FECHA DE REPERTORIO:27/jun/2011

HORA DE REPERTORIO: 13:48
 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

Certifica: que con fecha veintisiete de Junio del dos mil once, queda
inscrito el Nombramiento de Vocal del Directorio, de la Compañía

UNILEVER ANDINA ECUADOR S.A., a favor de GILBERTO
MARIO SALAZAR GUAL, de fojas 57.471 -a 57.474, Registro

Mercantil número 11.492.-:

| ORDEN:37362
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REGISTRO MERCANTIL
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De. Virgilio Jaría Acurizo
NOTAWO DE. ¡MOTERCBRO

GUAYAQUIL
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4e la Ley Notarial reforma mediante Dec, SupaNQ,
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ag. Coseno L. Condo Chinboga

Noterio 5o. del Cantón

- Guayaquil!

 

  

  

GORTIFICADA, que sello] y firmo endieca
uayaquil, uno de Agosto|del añodos mil docs Li

Ab. Cesário t. Condo Chiriboga
Notario50. del Canión
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ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTI UCION

SUPERINTENDENCIA DE GUAYAQUIL, CON FECHA 17 DE ENERO DEL 2014, EN LA CUAL SE

RESUELVE APROBAR LA ESCISIÓN DE LA COMPAÑÍA UNILEVER ANDINA ECUADORS.A., ASÍ

COMO LA CREACIÓN, POR EFECTO DE LA ESCISION, DE LA COMPAÑÍA VISANUASAS.A., CON

DOMICILIO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, Y CON UN CAPITAL SUSCRITO DE CUATRO

MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DIVIDIDO EN CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA

Y OCHO MIL SEISCIENTAS VEINTICUATRO ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA; Y UN CAPITAL AUTORIZADO DE

CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. QUITO

A, 7 DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE.
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SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

RESOLUCIONNo. SC-IJ-DJCPTE-G-14 J 0 0 02 5 4

 

—

VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUEel1 de agosto de 2012, se ha otorgadoante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, la escritura pública

de escisión de la compañía UNILEVER ANDINA ECUADOR S$S.A.y la creación comoefecto de la escisión de la

compañía VISANUASA$. A. habiéndose presentado copias de la referida escritura, la misma que reúne los
requisitos de Ley;

QUEel Departamento de Inspección de Compañías ha emitido informe favorable N* SC.ICI,DDI.G.14.0018 de
10 de enero de 2014 y el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, ha emitido informe
favorable No. SC-IJ-DJCPTE-G-14-060 de 14 de enero de 2014, para la aprobación solicitada;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías mediante Resoluciones
Nos. ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM.08458 de 24 de septiembre de 2008; y, SC-IAF-DRH-G-2011-
0108 de 20 de enero de 2011;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBARla escisión de la compañía UNILEVER ANDINA ECUADORS.A.,así
comola creación, por efecto de la escisión, de la compañía VISANUASAS.A., con domicilio en la ciudad de

Guayaquil, y con un capital suscrito de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL
SEISCIENTOS VEINTICUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,dividido en CUATRO
MILLONES SEISCIENTAS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTAS VEINTICUATRO acciones ordinarias y
nominativas de UN DOLARcada una deellas, y un capital autorizado de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL
DOLARESDE LOS ESTADOS UNIDOSDE AMERICA,de conformidad con los términos constantes enla referida

escritura pública y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno delos periódicos de
mayorcirculación en la ciudad de Guayaquil.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERquelos Notarios Quinto del cantón Guayaquil y Vigésimo Octavo del
cantón Quito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se apruebay de la de Constitución,
en su orden, del contenido de la presente Resolución y sienten las razones correspondientes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la
escisión de UNILEVER ANDINA ECUADOR$.A., constante en la indicada escritura pública junto con la presente

Resolución y tome nota detal inscripción, al margen dela inscripción de la escritura de Constitución de la misma;y,
b) inscriba la creación de la compañía VISANUASA$.A., comoefecto de la escisión antes descrita; y, c) cumpla

con las demásprescripciones contenidas en la Ley de Registro. El Registrador archivará una copia dela escritura y
devolverá las restantes con la razón de las inscripciones que se ordena.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADAy firmadaenla Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 17 ENE 20%

lao
WVTctor Apéhundia Places

INTENDENTE DE COMPAÑNIAS

DE GUAYAQUIL

 

| <= NRA/WML
Exp. No. 49.769

Trámite  43108-2012

 


